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               REGLAMENTO USO DE CABAÑAS SERVICIO AGRICOLA Y GANADERO.

                                                                  CONSIDERANDO:

Que uno de los objetivos del Servicio de Bienestar del Servicio Agrícola y Ganadero es propender al mejoramiento de la calidad de vida del personal y de su grupo familiar, y

Que se ha dispuesto que la administración  de las cabañas de que dispone el Servicio quede radicada, a nivel nacional, en dicha Unidad,

                                                                  RESUELVO:

Apruébase el siguiente reglamento  para el uso de las cabañas del Servicio Agrícola y Ganadero:

                                                                  TITULO 1

                                                           GENERALIDADES

ARTÍCULO 1.-  El Servicio de Bienestar, en su calidad de administrador de las cabañas del Servicio, tendrá a su cargo la asignación de las cabañas para el uso de los afiliados, de acuerdo con las normas del presente reglamento. Dicha Unidad se coordinará con las Direcciones Regionales en que se encuentren ubicadas las cabañas para su mejor administración.

La ubicación de las cabañas es la siguiente:

	REGION
	DIRECCION
	N° CABAÑAS

	III
	EX-CONTROL FITOSANITARIO EN EL PUERTO DE CALDERA
	2

	IV
	CALLE DIAGONAL VIEJA N° 540 COQUIMBO. LA HERRADURA
	6

	V
	CAMINO INTERNACIONAL, SALADILLO KM. 1. RESERVA FORESTAL RIO BLANCO
	7

	V
	LITORAL CENTRAL, ENTRE SAN ANTONIO Y CARTAGENA. (PELANCURA)
	5

	VIII
	KILOMETRO 9, CAMINO ANTUCO (HUMAN)
	6


ARTÍCULO 2.- Los interesados en usar cabañas, deberán presentar una solicitud en los formularios que al efecto elaborará el Servicio de Bienestar y consignar fielmente todos los datos que se soliciten en ellos.

ARTÍCULO 3.- Las Solicitudes se podrán presentar en la Unidad Central del Servicio de Bienestar o en las dependencias regionales de éste, las cuales las remitirán a la Unidad Central. En temporada alta (época estival) las solicitudes se recepcionarán con un mes de anticipación a la fecha que solicita el usuario hacer uso de las cabañas. En temporada baja, según lo requiera.
ARTÍCULO 4.- Podrán presentar solicitudes todos los afiliados. En caso de que los afiliados fueren cónyuges, el matrimonio se considerará como una sola persona para los efectos de la postulación. Para los efectos de la selección, se considerará al afiliado que tenga mayor grado.

ARTÍCULO 5.- Las cabañas se usarán a contar de los días viernes, a partir de las 16:00 horas, hasta el viernes siguiente, debiendo dejarlas antes de las 11:00 horas del último día.

En temporada baja, se podrá conceder el uso de las cabañas por un número superior de días.

ARTÍCULO 6.- Al afiliado que se le hubiere asignado el uso de una cabaña deberá presentar al encargado del recinto la correspondiente autorización de uso y la cédula de identidad del titular de dicha autorización.

Los encargados no permitirán el uso de cabañas a quienes no cumplan con este requisito.

Las autorizaciones de uso serán intransferibles y se prohibe el uso de las cabañas a personas distintas de las indicadas en ellas.              

ARTÍCULO 7.- El uso de las cabañas se concederá previa constitución de una garantía consistente en una autorización para descontar de las remuneraciones del afiliado el valor de todos los daños que se causen durante la estadía a las cabañas, a sus instalaciones o al recinto en que ellas se encuentran emplazadas, tanto por el afiliado, como por las personas que lo acompañen. Esta garantía servirá para responder por todas las pérdidas, roturas o faltas de especies inventariadas con  que se encuentren alhajadas las cabañas.

                                                                    TITULO II

                                               DE LA ASIGNACION DE LAS CABAÑAS

ARTÍCULO 8.- Para los efectos de la asignación de cabañas se distinguirán dos temporadas, a saber:

                           1.- Temporada alta, que es el lapso que media entre el 15 de diciembre y el 15 de                     marzo del año siguiente y los días de Semana Santa, los de vacaciones de invierno de los escolares y los de Fiestas Patrias; y

                            2.- Temporada baja, que es el período entre el 15 de marzo y el 14 de diciembre, con excepción de las fechas especiales incluídas en la temporada alta.

ARTÍCULO 9.- La asignación de cabañas en temporada alta (en la época estival), se avisará al usuario a lo menos con 7 días de anticipación.

ARTÍCULO 10.- El proceso de selección de solicitudes para ocupar cabañas en períodos de temporada alta, se efectuará tomando en consideración los siguientes factores:

1. El uso que ha hecho el interesado de las cabañas en años anteriores en épocas de temporada alta, y

Estos factores darán los siguientes puntajes:

                                                                                  PUNTAJE
1.- Uso en temporada alta en el año anterior:

      1.1   Si hizo uso……………………………….        0 puntos

      1.2  Si no hizo uso……………………………       15 puntos

2.-  Grado:

       1 -5                                                                             0 puntos

                                          6 - 10                                                                        10 puntos

                                        11 - 15                                                                        15 puntos

                                        16 - 20                                                                        20 puntos

                                        21                                                                               25 puntos

                                         En caso de haber un empate entre dos afiliados, la asignación se efectuará al que tenga mayor antigüedad en el Servicio de Bienestar.

ARTÍCULO 11.- En temporada baja, la asignación de cabañas se hará por orden de inscripción.

                                                                       TITULO III

                                     DE LA ASIGNACION Y DEL USO DE LAS CABAÑAS

ARTÍCULO 12.- Concluído el proceso de selección para una temporada determinada, se informará a los afiliados seleccionados y se les hará entrega de sus respectivas autorizaciones de uso, personalmente o por fax.

ARTÍCULO 13.- Los afiliados,  a quienes se les haya asignado una cabaña, deberán hacer uso de ella en la fecha que se indique en la respectiva autorización. Si no pudiere hacer uso de la cabaña asignada en la época indicada por razones de servicio o por fuerza mayor, deberá dar aviso al Servicio de Bienestar con, a lo menos, quince días de antelación, en temporada alta; o con cinco días de antelación, en temporada baja, a la fecha de asignación y restituír la Orden de uso, a fin de asignarla a otro afiliado que la haya solicitado. Si no diere este aviso y no usare la cabaña, deberá pagar, a título de multa, el 40% del valor correspondiente al período por el que la hubiera solicitado.

Si al que se le haya asignado una cabaña no la ocupare en el período que la solicitó,  por una causa distinta de las indicadas en el inciso anterior, deberá pagar el valor correspondiente al número de días que se le haya asignado.

ARTÍCULO 14.- El encargado del recinto, al momento de entregar una cabaña, deberá revisar el inventario conjuntamente con el afiliado al que se le hubiere asignado. En cada recinto existirá un Libro en el cual se dejará constancia del cumplimiento de esta obligación. Los usuarios deberán dejar constancia, bajo su firma, de su conformidad respecto del estado de la cabaña y de la exactitud del inventario con las especies existentes.

Cualquier discrepancia que se observe en la revisión con lo indicado en el inventario, deberá consignarse en el Libro, como así también cualquier desperfecto, daño u otro menoscabo que se hubiere observado tanto en la cabaña misma, en sus instalaciones o en alguno de los enseres que componen, el alojamiento.

Será de cargo  del usuario el costo de reparación de los daños que se observen en la cabaña o en sus instalaciones, como así también el de reposición de las especies inventariadas que falten al término del uso, que no se encuentren  consignadas en la constancia dejada en el Libro al momento de la recepción de la cabaña.

En el caso de que no hubiere hecho la revisión, el usuario será responsable del pago de los costos de reparación de todos los daños y del valor de las especies inventariadas que falten al término del uso de la cabaña asignada.

El Servicio de Bienestar podrá hacer efectiva la garantía a que se refiere el Artículo 7° para resarcirse de todos los gastos que haya debido efectuar para reparar los daños o reponer las especies a que se refiere esta disposición.

ARTÍCULO 15.- Los usuarios estarán obligados a mantener las cabañas y el perímetro que las rodea en perfectas condiciones de orden y de aseo y a restituírlas en las mismas condiciones en que la recibieron.

ARTÍCULO 16.- Se prohíbe realizar alguna de las siguientes conductas:

· Dañar, en cualquier forma, el medio ambiente y, en especial, la flora y fauna del recinto. Se prohíbe, en especial, cazar, cortar árboles y hacer fuego o botar basura fuera de los lugares habilitados para ello.

· Llevar mascotas.

· Usar estufas y frazadas eléctrica.

ARTÍCULO 17.- Al término de la estadía, el encargado del recinto se recibirá de la cabaña y verificará si existen daños y si el inventario está completo. En el caso de constatar la existencia de alguno de ellos, dejará constancia de esa circunstancia en el Libro y pondrá ese hecho en conocimiento del Servicio  de Bienestar. Éste último procederá a efectuar los cobros que procedan.

                                                                    TÍTULO IV

                                           DE LAS TARIFAS POR EL USO DE CABAÑAS

ARTÍCULO 18.- Las tarifas se cobrarán por pernotar en las cabañas. Estas tarifas incluyen el valor de los consumos por concepto de gas, agua y electricidad.

ARTÍCULO 19.- Para determinar el número de días de uso de una cabaña, se computará como primer día el de llegada, y el último, el anterior a aquel que el usuario deba hacer dejación de la misma.

                                                                    TITULO V

                                    DE LOS CONVENIOS PARA EL USO DE LAS CABAÑAS
ARTÍCULO 20.- El Consejo Administrativo del Servicio de Bienestar podrá celebrar convenios de intercambio de uso de cabañas con Servicios de Bienestar de otras Instituciones o con otras entidades, así como también para la celebración de eventos.

                                                                      TÍTULO VI

                                                  SANCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ARTÍCULO 21.- Quienes infrinjan las disposiciones del presente reglamento o se valgan de un ardid para hacer uso de las cabañs, serán sancionados con la sanción de suspensión del derecho de hacer uso de las mismas por un período de dos años.

ARTÍCULO 22.- La sanción prevista en el Artículo anterior se aplicará previa audiencia del afectado a una sesión a la que lo citará el Consejo Administrativo del Bienestar, en el cual el afectado deberá presentar sus descargos y presentar sus medios de prueba. El Consejo ponderará esos antecedentes y resolverá en conciencia.

.

